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e impeslos M Eslaia 
Anuncio de subasta de inmuebles 

Don Félix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la zona de Villafranca 
del Bierzo (León). 
Hago saber: Que en expediente 

ejecutivo que instruyo por débi tos a 
la Hacienda públ ica , se ha dictado 
con fecha 4 de Octubre del corrien
te providencia acordando la venta 
en públ ica subasta, ajustada a las 
prescripciones del art. 105 del Esta
tuto de Recaudac ión de los bienes 
que a con t inuac ión se describen; 
cuyo acto, presidido por el Sr. Juez 
de Paz de Oencia, se ce lebra rá el 
día 10 de Noviembre de 1955, en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado de 
Paz, a las dieciséis horas. 

Deador: D . José Rivera 
Finca embargada: Casa destinada 

a vivienda, a l parecer hoy sequero, 
en Lusio, con una superficie de nué» 
ve metros cuadrados. Derecha, finca 
de Antonio García; izquierda, í dem 
de Amadeo García y por el fondo, 
anca de Manuel García . 

Capital ización.—Dicha casa figura 
«millarada a nombre del deudor 
con un l íquido imponible de setenta 
y cinco pesetas, que capitalizado al 

Por 100 arroja como valor para la 
Abasta de 1.875,00 pesetas. 

Condiciones para la subasta 
i n f i e r a . - P o r no existir t í tulos 
emK s-,(íe dominio de las casa 
D r n ^ r 8 a d a ' el rematante debe rá 
Por i0Ver la inscr ipc ión omitida 
T í t u i - P v ^ c d i o s establecidos en el 
tro HV ?e la Ley Hipotecaria, den-(JUCSP1 Pla2o de dos meses desde 
escrit» ot(írgare la correspondiente 

efunda—Para tomar parte en la 

subasta, será requisito indispensa-
j ble depositar previamente en la me-
1 sa de la Presidencia el 5 por 100̂  del 
' t ipo base de enajenación de 1.a finca 
1 objeto de l ici tación. 
! Tercera.— E l ' rematante v e n d r á 
obligado a entregar aí Recaudador, 
en el acto o dentro de los tres d ías 
siguientes, el precio de la adjudica
ción, deducido el importe del depó
sito constituido. 

Cuarta.—Si hecha la ad jud i cac ión 
no pudiera ultimarse la venta por 

• negarse el adjudicatario' a la entrega 
| del precio dei remate, se decre ta rá la 
pé rd ida del depósito, que será ingre
sado en el Tesoro púb l ico . 

| Advertencia.— E l deudor o sus 
• causahabientes y los acreedores h i 
; potecarios en su defecto, p o d r á n l i 
berar las fincas antes .de que llegue 
a consumarse la ad jud icac ión , pa
gando el pr incipal , recargos y costas 
del procedimiento. 

Villafranca, 5 de Octubre de 1955. 
— E l Recaudador, Félix dé Miguel.— 
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio, Luis 
Porto. 3957 

DMidn le Meads 
le la iriífiii feleÉ 
I N T E R V E N C I O N 

A N U N C I O 
Habiendo sufrido extravío el res

guardo del Depósito n.0 230 de E. y 
11592 de R. de cinco m i l pesetas, 
constituido por D. José González 
F e r n á n d e z el día 22 de Diciembre 
de 1950, se previene a la persona en 
cuyo poder se halle lo presente en la 
Delegación de Hacienda de León— 
Intervención—, quedando dicho res 
guardo sin valor n i efecto alguno 
transcurridos que sean dos meses 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado de acuerdo 
con lo dispuesto en el Ar t . 36 del 
Reglamento de 19 de Noviembre 
de 1929. 

León, 6 de Octubre de 1955.—El 
Delegado de Hacienda, P. S., Jul io 
F. Crespo, 
3926 N ú m . 1133.-63,25 ptas. 

DISTRITO NIÑERO DE LEÓN 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D , Hig in io 

Prieto García, vecino de Brañue i a s , 
se ha presentado en esta Jefatura 
el d ía 11 del mes de Agosto, a las doce 
horas veinticinco minutos, una soli
ci tud de permiso de in vest igación de 
hierro, de sesenta y cinco pertenen
cias, llamado «Toñi to» sito en el 
paraje Las Llamicas , del t é r m i n o de 
Vil lagatón, Ayuntamiento de V i l l a -
ga tón , hace la des ignac ión de las 
citadas sesenta y cinco pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de un prado de la propie
dad de D , Agapito Pérez, sito en el 
paraje Las Llamicas, del t é r m i n o 
munic ipal de Vil lagatón; desde d i 
cho punto se m e d i r á n doscientos 
cincuenta metros con d i r ecc ión 
Norte, colocando la primera estaca; 
de ésta con d i recc ión Oeste, m i l 
trescientos metros, la segunda; de 
ésta con dirección Sur, quinientos 
metros, la tercera; de ésta d i recc ión 
Este, m i l trescientos metros, la cuar
ta y de ésta con doscientos cincuenta 
metros d i recc ión Norte, se l legará a l 
punto de partida, quedando cerrado 
el pe r íme t ro de las pertenencias cuya 
invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dir igida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.090 
León , 6 de Octubre de 1955 — 

Manuel Sobrino. 3932 
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idmirisfradúii mnaliiiial 
Ayuntamiento de 

León 
La Comisión Municipal Perma

nente, en sesión celebrada en el día 
de ayer, aco rdó aprobar propuesta 
de la Comisión de Hacienda, sobre 
modificación del expediente de ha
bilitaciones v suplementos de crédi
to por transferencia, dentro del pre
supuesto extraordinario cubierto en 
parte con p ré s t amo del Banco de 
Crédito Local de España ; y que ha
bía sido objeto de acuerdo por el 
pleno Municipal , en sesión del 23 de 
Septiembre de 1955. 

Para conocimiento del públ ico , y 
antes de someter tal expediente a la 
aprobación del Pleno corporativo, 
en cumplimiento dél ar t ícu lo 702 del 
Decreto de 24 de Junio de 1955, en 
relación con los 691 y 92 de dicho 
precepto, queda expuesto el expe
diente durante quince d ías háb i les , 
a l objeto de presen tac ión de recla
maciones. 

Lo que se hace púb l i co a los efec
tos consignados. 

León, 11 de Octubre de 1955.—El 
Alcalde, Alfredo A. Cadórn iga . 3959 

Ayuntamiento de 
Noceda 

El pad rón de los vecinos sujetos a 
tributar en el corriente a ñ o por el 
arbitrio municipal sobre vinos, car
nes y bicicletas, se halla confeccio
nado y expuesto ' a l púb l i co en la 
"Secretaría, por el plazo de quince 
días hábiles , a ñ n de que pueda ser 
examinado por los comprendidos en 
el mismo, y oir reclamaciones. 

Noceda, a 6 de Octubre de 1955. — 
El Teniente de Alcalde en funciones, 
Francisco Diez. 3949 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

HabiéndoseK acordado por este 
Ayuntamiento la ce lebrac ión de con
curso para la ad jud icac ión del Ser
vicio de admin i s t r ac ión y recauda
ción de los arbitrios sobre consumo 
oe carnes y bebidas, por el procedi
miento de gestión afianzada, duran-
¡e los años 1956, 1957 y 1958, y apro 
oado el correspondiente pliego de 
^naiciones, queda expuesto al pú-
1» Q0' Por ,Ormino de ocho días , en 

.secretaría municipal , en cumpl i -
jmento de lo preceptuado en el ar-
«cuio 312 de la Ley de Régimen Lo-
tací 'y del ^ g ^ m e n t o de Contra
te al H' a c?ntar desde el día siguien 
el g 016 l * inserc ión de este edicto en 
Da».» •TlN OFICIAL de la provincia, 
H«ra oír reclamaciones. 3961 

servicio domici l iar io de aguas pota
bles, y que ha de regir a parl ir del 
d ía primero del a ñ o p róx imo, queda 
expuesta al públ ico en la Secretaria 
municipal , durante el plazo de quin
ce días, a los efectos de reclama
ciones. 

La Pola de Gordón. 10 de Octubre 
de 1955. E l Alcalde, F. Tascón . 3962 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Habiendo sido acordado en se
sión de 30 de Septiembre ú l t imo , por 
este Ayuntamiento, la impos ic ión y 
modif icación de las ordenanzas si
guientes de exacciones: 

Sobre palomares. 
T ráns i t o de ganados o animales 

por vías públ icas . 
Modificadas: 
Reconocimiento de reses de cerda. 
Pres tac ión personal y del trans

porte. 
Tanto los acuerdos, como las ind i 

cadas ordenanzas de exacciones, que 
regi rán en 1956 y sucesivos ejerci
cios, se hallan expuestas al púb l i co 
en la Secretaría munic ipal , por es
pacio de quince días , con el fin de 
que quien lo desee pueda examinar 
todo ello, y presentar las reclama
ciones que estime pertinentes en ex
presado plazo. 

Pozuelo del P á r a m o , a 8 de Octu
bre de 1955,—El Alcalde. Antonio 
García. 3963 

Ayuntamiento de 
Riaño 

Este Ayuntamiento Pleno, en se
sión del d ía 2 del actual, acordó , por 
unanimidad, modificar las tarifas de 
algunas exacciones, impuestos y ar
bitrios en vigor, así como la imposi
c ión de otros nuevos, que ü a n de re 
gir en el p róx imo presupuesto ordi 
nario de 1956. 

En su v i r tud , queda expuesto al 
púb l i co el cuaderno que contiene las 
ordenanzas correspondientes, duran-

i te el plazo de quince días , para oir 
Í reclamaciones,transcurridos los cua 
{les. no se rán admitidas las que se 
| formulen. 

R iaño , 6 de Octubre de 1955.—El 
Alcalde, Francisco Conde Cossío. 

3941 

Ayunfmaí?a Y aprobada por este 
'lererK lent0» la ordenanza sobre 

^nos y tasas por pres tac ión del 

Ayuntamiento de 
Destriana 

E l Ayuntamiento en pleno de m i 
presidencia, en sesión del día 23 de 
Junio ú l t imo, a c o r d ó aprobar defini
tivamente lascuentas municipales de 
presupuesto y a d m i n i s t r a c i ó n del 
patrimonio, correspondientes a los 
a ñ o s 1941 al 1953. ambos inclusive, 
declarando exentos de responsabili
dad a los cuentadantes. 

Destriana, 7 de Octubre de 1955.— 
El Alcalde, Tor ib io Valderrey. 3938 

3 
Ayuntamiento de 

Castrocalbón 
Formado el p a d r ó n general de los 

arbitrios por los conceptos de con
sumo de carnes, vinos, perros, y tasa 
por el reconocimiento sanitario de 
cerdos destinados a matanzas domi
ciliarias, que en parte han de nu t r i r 
el presupuesto del actual ejercicio, 
queda expuesto al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , por espacio de 
quince días, para que pueda ser exa
minado por los interesados. 

Se en tenderán debidamente not i f i 
cadas las liquidaciones correspon
dientes, a partir del día en que ter
mine la exposición al púb l i co del 
mencionado pad rón , que será el s i
guiente al en que se cumplan los 
quince días hábi les inmediatos al de 
la pub l i cac ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, y 
dentro de los quince días siguientes 
a esta fecha, se puede interponer re
curso económico-admin i s t r a t ivoan te 
el T r ibuna l Provincial, siendo potes
tativo de los recurrentes, utilizar o 
no, en el mismo plazo, el recurso de 
reposic ión ante el Pleno de este 
Ayuntamiento. 

Cas t rocalbón, 7 de Octubre de 1955,-
E l Alcalde, Vicente Bécares . 3937 

Ayuntamiento de 
Encinedo 

Habiendo sido aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno, en sesión cele
brada el 20 de Septiembre p r ó x i m o 
pasado, las ordenanzas para la exac
ción del impuesto sobre consumo de 
bebidas espirituosas y alcoholes; car
nes, volater ía y caza 'menor, y pesca
dos y mariscos finos, modificativas 
de las existentes aprobadas en 9 de 
Agosto de 1953, se exponen al p ú b l i 
co por espacio de quince días , para 
oir reclamaciones. 

Encinedo, a 5 de Octubre de 1955.-
E i Alcalde, (ilegible). 3936 

Ayuntamiento de 
Carracedelo 

Las modificaciones acordadas en 
las ordenanzas de exacciones, i m 
puestos y arbitrios en vigor de este 
Ayuntamiento, con la impos ic ión de 
nuevas exacciones para regir en el 
p r ó x i m o presupuesto municipal or
dinario para 1956, se hallan expues
tas al públ ico en la Secretar ía m u n i 
cipal, a fin de que las personas y en
tidades interesadas puedan presentar 
las reclamaciones que estimen pe r t i ' 
nentes, 

Carracedelo, 6 de Octubre de 1955.-
E l Alcalde, Delfín Pacios. 3934 

Ayuntamiento de 
Villazala 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n general de los vecinos 
sujetos a tr ibutar por los distintos 


